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PARTE OFICIAL.

S. M. la Reina.  su augusta M adre la R ein a  G oberna

d o ra  y la Serm a. Sra. In fan ta D oña M aría Luisa F e rn a n 

da , co n tin ú an  en  esta co rte  sin  novedad en su im portan te  

salud.

DIRECCION  GENERAL DÉ RENTAS ESTANCADAS.

Tercera sección. — Circular 

P o r el m in is te rio  de H acienda se ha com unicado a es
ta dirección general con fecha 25 del co rrien te  la Real 
o rd en  que sigue:

He dado cuenta á S. M. la R eina G obernadora del ex* 
ped ien te  in stru ido  con m otivo de la consulta de Y. S. de 
2 1 de N oviem bre del año próxim o pasado, en que dando  
cuenta del que se prom ovió con m otivo de haberse vendi
do en C iudad-R eal , en v ir tu d  de fallo de aquella subde- 
legacion de R entas , e l  tabaco decom isado procedente de 
tres ap rehensiones al respecto de 24 rs. vn. lib ra , y d is
trib u id o  su p roducto  ín tegro  en tre  los «prehensores , con 
deducción  de las costas procesales, m anifestaba la necesi
dad de que adem as de resolver lo conveniente sobre el 
curso irreg u la r de este negocio , .se dicte una declaración 
genera l sobre si las liquidaciones y d istribución  de; .los co
misos deberá  hacerse guberna tivam ente  por las oficinas dé' 
R entes respectivas, ó si considerándose esta operación co
mo cotiseclretieia y parte  de las actuaciones jud ic ia les, de
b erá  practicarse po r los trib u n a les  de las subdelegaciones.

E n te rada de todo S. M ., y de conform idad con el d ic 
tam en de la com isión consultiva de este m in isterio , a c o r
dé con lo m anifestado sobre el particu la r por el asesor dé 
la su p erin ten d en cia  general de H ac ien d a , se ha servido 
d ec la ra r:

1.° Q ue á las oficinas de R entas corresponde hacer 
las liqu idaciones y d istribución  de los comisos proceden
tes de las causas de con trabando  y defraudación , d eb ien 
do ^verificar una y o tra operación con a rreg lo  á las ó rd e
nes é instrucciones vigentes, inm ediatam ente después dé 
h a b e r  recaído el fallo por las subdelegaciones respec
tivas.

2.° Q ue estas sin em bargo d eb erán  e n ten d e r, y en ten 
d erá n  en las reclam aciones qtie se in te rpóngan  por los in 
teresados en dichas liqu idación  y d is trib u c ió n , d ec id ié n 
dolas con arreg lo  á la legislación especial del ram o.

Y 3.° Q ue pues la irre g u la r  conducta observada por 
el asesor de la subdelegacion de C iudad-R eal, y la m a le n 
tend ida aquiescencia a ella del in ten d en te  subdelegado , en 
el asunto  que prom ovió este expedien te ocasionaron u n  
perju ic io  á la H acienda pú b lica , cón manifiesta infracción 
d e  las disposiciones que rigen  en  el p a rticu la r, !os ex p re
sados in ten d en te  y asesor h an  in c u rrid o  en responsabili
d a d , y deben  indem nizar d icho  p é rju ic ió , satisfaciendo á 
la H acienda por m itad las cantidades que esta dfebió p e r
cib ir por su parte  en el comiso declarado en las tres apre*: 
hensiones verificadas, y p o r la diferencia del precio á que 
Se vendió el tabaco hasta el de estanco á qué debió  éna- 
genarse , según está te rm in an tem en te  prevenido. De Real 
o rden  lo digo á Y. S. para su in te lig en cia , y que circule 
esta resolución á todos los in tenden tes y subdelegados de 
rentas. V . .

Y la d irección la traslada á V. S. para su cónocim ien- 
to y 'efectos consiguientes.

Dios guarde a V. S. m uchos años. M adrid 30 de Junio 
de 1839 =  José M aría L o p e z .=  Sr. in tenden te  de la p ro 
v incia de.....

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS FXTRANGERAS.

FR A N C IA .

P arís 2 de Julio .

La Cámara de los Par e s  ha ocupado en la sesión de hoy 
de varios proyectos de ley de ¡ntere>» local y  de los relativos

pedido del crédito suplementario para los años de 1858 y 1859.
En seguida la Cámara se constituyó en tribunal de Ju s

ticia.
El interrogatorio de Lemiere ha ocupado casi todas las ho

ras de la audiencia, que en resumen ha ofrecido uu mediano 
ínteres.

Se han recibido hoy noticias de Constantinopla del 9 de J u 
nio que presentan un grande ínteres. La escuadra turca se ha
bía dado á la vela en el mismo día para los Dardanelos, dónde 
debian embarcarse tropas pára trasladarlas á las costas, de Si
r i a , en donde debe desembarcar 8 ó 9© hombres para sostener 
á los drusos y Otros puebles sublevados contra el bajá. El Sul
tán continúa enfermo: sin embargo pasó á bordo del navio al
mirante en el momento de la salida de la escuadra , y dirigió 

I una arenga á süs oficiales. Se dice también que se ha enviado 
| orden por escrito á Hafiz-bajá para a taca rá  las tropas de Ib ra - 

him -bajá. {Courier de BordeauX.)

TRIBUNAL DE LA CAMARA DE LOS p a r e s .

(Audiencia del día 30 de Junio.)

La actitud tomada en la audiencia dé ayer por Barbes ha 
producido un Ínteres muy débil dé curiosidad* Todos decían 
que su discurso era una pálida repetición del papel representa
do por A libaud, y ya casi es nula la ilusión de estas escenas 
teatrales, pues el público no se engaña acerca de su falsedad y 
de su ridiculez. Ahora no se exalta á la vista de estos hombres 
enfermos dei cerebro qúe vienen periódicamente á colocarse en 
el tribunal de los Pares, y parodiar los héroes de la antigua 
Roma. Asi es que al declarar Barbes que no reconocía en el L u- 
xemburgo mas que enemigos políticos, v no jueces, solo ha con- 
seguido excitar un sentimiento* de indiferencia.

A las doce fueron introducidos los acusados. Barbes estuvo 
hablando con su defensor por .algún tiempo. En seguida le en
tregaron el periódico el D erecho , que al parecer lee con aten
ción.' M artin Beroard lee también un número de éste mismo pe
riódico.

A  las doce, y cuarto dió principio la audiencia.
Después del llamamiento nom inal, por el que se comprueba 

la falta de M M . Dubouch^ge^y Labriífe', á causa de estar in -  
dispuestosy e l , canciller anuncia que el impresor Mr. Retfon 
pretende deponer acerca de hechos relativos al acusado Rodela 
preso por él el dia 12 de Mayo.

En seguida se procede al examen de los testigos citados con 
respecto á Barbés y á M artin Bernard.

E l testigo Eranciseo Pom m ier , de edad de 34 años, dice 
que á las cuatro de la tarde del dia 12 de M ayo, estando en 

; su despacho, oyó dos tiros de fusil en el puente de N tra. Seño
ra ; y que habiéndose asotoado'á la ventaba , vió como unos 
50 hombres armados de fusiles. Que á su cabeza iba uno alto 

; v delgado , que llevaba el fusil levantado con la mano derecha. 
Después de referir algunos lances que, presenció én aquel dia, 
dice que no reconoce al gefe de aquel grupo entre los acusados.

Antes de que se continuase el examen de estos testigos el 
acusado.Nougués se levantó ,.y pidió se le permitiese hacer una 
observación acerca de dos; de sus coacusados. En seguida s»có 
un papel del bolsillo y le leyó no sin titubear un poco. El dia 
12 de M ayp, dice , fu,e á la calle Bourg-l}Abbé en busca de 
M artin Bernard ,‘á quien . no .yió. Que Rabiándole dicho uno 
que había m uerto, no creyó facerle ningún perjuicio al decir 
en su primer interrogatorio que le habia visto en casi todas 
partes , sin citar precisamente el sitió. En cuanto á Bonnet, 
añadió, la cosa pasó en estos términos. Me dirigía por el lado 
de la calle de Mauconseil, y devorado de sed entré en una ta 
berna para pedir un vaso de agua. Alli encontré á Bonnet que 
me ofreció un vaso de agua mezclada con absinto. •

E i cancilleri ¿ No habéis estado preso en 1836 por haber 
tratado de favorecer la evasión do Blanqui 2

Ñongues, con voz balbuciente: S í, estuve preso, pero no 
fue por una mala causa. ! :•>

EL canciller i Pero al fin fue por haber tratado de proteger 
la evasión de Blaqqui.

Ñongues: Es ciertoJí ¿ ' • * !
E l canciller : ^G(xno£eis á B lanqui?
Ñongues i No del; todo. .
E l canciller j ¿Cómo es pasible que no conozcáis á un hom

bre por quien tanto Ínteres tom abais, y á quien pretendíais 
salvar ? . : ; ¿ ^

Ñongues: He hecho una denegaciones insisto en ella.
E l canciller : ¿ Conocéis á algo nos individuos de las socie¿ 

dades secretas ?: 1 • ; * • ■
Ñongues: Sí. ; - ^
E l canciller íüSois miembro de álgúna tde ella¿
Nougués : No. Solojne: he encontrado fen suá revistas coa al- 

gunos de mis amigos.;;. ; > v> . •
E l canciller: ¿ Cómo se hacían estas revistas , y cuál era 

su objeto?- • _ .;■* ; •̂. 5
Nougués i Sereunian  , se paseaba a juntos , y á esto se re- 

ducha* tqdoY i .. m v-,.:,-,.

E l canciller: Puesto que habéis tenido amistad con indi
viduos de las sociedades secretas, ¿no  podréis darnos algunas 
luces acerca de su organización? Seguramente que no podréis 
menos de decirnos algo sobre este asunto.

Ñongues: Antes de responder á esa pregunta, deseo expli
carme francamente. Bien sé que esta franqueza será una falla. 
He dicho cuanto me concierne $ pero no veo una razón por la 
cual se me quier? convertir en auxiliar de la acusación. El dia 
12 de Mayo se trabó una lucha entre dos principios contrarios, 
y aquel en cuyo favor debí combatir ha sucumbido; yo apelo 
á la generosidad del tribunal

E l cancillerr Mal modo de interesar esta generosidad es 
sostener el mal principio por el cual habéis combatido.

Nougués : Pero yo me declaro culpable del hecho.
E l canciller : M uy bién puede uno confesarse culpable de 

un hecho; pero al glorificarse de él se agrava la posición» 
¿Puede haber cosa mas criminal que salir á la calle, provocar 
el derramamiento de sangre , y atacar el orden social ? Este ac
to es una ferocidad , propio de salvajes , y el acusado Barbés no  ̂
se ha penetrado que ayer al esforzarse á justificar su conducta 
atraería él misino sobre su cabeza la mas severa reprobación;

El acusado Barbés se levanta y reclama contra las últimas 
palabras pronunciadas por el canciller. Este dice que no cree ha
berle comparado á un salvaje , y sólo ha trabado de desapro
bar la impiedad con que había dado la muerte al teniente^ 
Droineauk

P. N ougüés, ¿ no habéis tenido noticia el 12 de Mayó de 
la insurreGciori verificada él mismo d ia?

R. Ló he sabido por los individuos que han tomado parte 
, en ella. • > • •

P. ¿F ue por m edía de M artin Bernard?
R. No ?eñor.
P. El acusado Confiesa que tuvo parte, en el saqueo de ar

mas de casa de-Lepa ge,
Nouguéi': Y 0 declaro que no responderé á otros hechos que 

los qúe tné con^iérñéñ persona Wn en te. " ; -
P. ¿ Habéis visto á Blanqui'en las reuniones?

N o u g u é s No trato1 de auxiliar á la acusación, y asi nada 
respondo.

P. Plafcets visto á Bárbés?
: NóugVtés Titubeando: ¿Barbés?... Sí.
P. ¿Habéis visto á  M artin Bernard en la calle Borg- 

PAbbé? * '•
R . N o : y lo juro por mi honor.
P. En la instrucción del proceso declarásteis que le habíais 

visto. • "
R . Señotes, podéis eácoger entre dos declaraciones la qué 

os parézca la Verdadera. f
P. Decís que creisteis muerto á M artin Bernard. ¿Por qué 

pues infamabais su mernóri»?
R. La memoria de M artin Berrtard no habría quedado man- 

cillada , f  materialmente mi deposition no le habría traído nin
gún perjuicio. "

P. Habéis dicho que tuvisteis parte en el ataque del M er
cado de S. Juan.-Referid como p¡asó.

R. Llegamos al M ercado, y dirigiéndonos al cuerpo de 
guardia dijimos á lós soldádosí Entregad las armas. IVo q u i
sieron rendirse; presentaron las bayonetas, y se hizo una des
carga. Yo he sido pre^b, ó mas bién yo soy el que me he en
tregado.

P. N o habéis diého en vuestras deposiciones que habiendo 
visto caer á un militar herido, os acercasteis á é l , y le pedís*» 
tei# perdón ? ? ;
* R. • Con efecto me he acercado á un militar herido. No le he 
pedido perdbh precisamente; péro sí le dije palabras de con
suelo. ■ • - .

P. Confesáis hafiér escrito el dia 15 la carta que se os va á 
m ostrar, dirigida á la joven Morel?

R. ‘Sí señor. -
P. En vuestra casa se han encontrado caractéres de im pren

ta que tienen una completa semejanza con los que ha debido
imprimirse el Formulario dé la-sbeifcdád. I

R. " Se han encontrado en 5mi casa esos caractéres porque 
tienen relación con mi profesioo.

El secretario lee la carta escrita por el acusado á la jó vea 
MoreL En dicha carta la participa que va á exponerse á g lan
des peligros, y la pide d inero! para pagar sus deudas, porque 
dice que va á morir. * 1

P. ¿C uál era* el objeto dé los riesgos que ibais á correr? i 
R. El del establecimiento de íá República. ;

E l P residente: En vista del interrogatorio que acabais de 
sufrir, creo de mi deber enterar ál tribunal de vuestras anterio
res deposiciones. '

-  El secretario lee el interrogatorio ; y concluida la lectura,
el Presidente patentiza al acusado las infinitas contradicciónés 
que resultan de su declaración escrita , comparada con la qué há 
dado en este dia ; y estrechado por el Presidente responde al liu: 
Nó retracto nada de cuanto he dicho: sin embargo, no quiero 
repetir mis declaraciones.

E l Presidente : B arbés, ¿teneis que añadir algo á esto? 
Barbés: He resuelto no defenderme.
E l Presidente: ¿Y  vos, M artin  B ernard?



M artin Bernard sonriéndose: Nada tengo que decir.
El Presidente anuncio que iban á examinarse los testigos 

respectivos á Nougués, y en su consecuencia el sargento Hea- 
riet declaro que estando de guardia en el Mercado de San Juan 
el 12 de Mayo últitno, la cual se componía de 10 hombres, el 
sargento y el testigo, que entonces era cabo, al acabar de re
levar tff centinela , desembocaron por la calle de la Vidriería 
como unos 4OO ó 500 individuos disparando al aire y gritan
do: rendid Las armas. Que inmediatamente se formó la guar
dia á la puerta, y al instante tuvieron á los insurgentes á tres 
pasos de ellos. Que el sargento intentó hablarles, pero que se 
vió rodeado por la multitud que trataba de desarmarle. Que á 
los gritos de que rindiesen las armas, uno de los soldados ha
bía respondido que de ningún modo las entregarían, y presen
tando las bayonetas, hicieron los facciosos una descarga á que- 
maropa , de la que resultaron fuera de combate siete hombres 
entre muertos y heridos. Que habiendo marchado el sargento, 
el testigo tomó el mando de los hombres que quedaban útiles, 
los cuales fueron rodeados por la turba para desarmarlos.

P. ¿Conoceríais á alguno de los insurgentes que os ata
caron ?

E l testigo 1 No veo á ninguno eotrt los acusados que se 
hallan presentes*

D esp u és de un segundo examen Henriet declara que cono
ce á Mía Ion.

E l defensor de este acusado: Debo hacer presente al tri
bunal que después de muchas dudas ha declarado el testigo que 
reconocía á mi defendido.

E l procurador general: Efectivamente el testigo, cuando 
la instrucción del proceso , ha estado dudoso para reconocer á 
Mialon ; pero sus dudas se han disipado tan luego como se le 
presentó el acusado con el traje que llevaba el dia 12 de Mayo.

El testigo: Es cierto que vi al acusado con un fusil, mas 
no le he visto que se batiese.

M ialon : Yo no he llevado fusil alguno en ese d ia , ni me 
be separado en todo él del muelle de Napoleón. En nada me 
be mezclado, ni salí de mi casa hasta las ocho de la noche, des
pués de haber comido.

En seguida fueron examinados otros testigos también mili
tares, cuya deposición fue análoga ¿ la precedente en lo que 
concierne i  la guardia del Mercado de San Juan.

La señorita M orel, camarera en el palacio de R is, cerca de 
Corbeil, declara conocer ¿ Nougués antes de su arresto, y ha
ber recibido el domingo 12 de Mayo una carta que I» dirigió 
él mismo; y preguntada cómo la carta en que el acusado la 
anunciaba que iba i  batirse se había encontrado en poder de 
esté, contestó que por habérsela devuelto ella por medio de stt 
hermano. Declara que no tenia el menor*-conocimiento de las 
opiniones políticas de Nougués, y que ocho dias antes del 12 
de Mayo le había escrito una carta dándole saludables consejos.

Morél, ébanist» en la calle Faubocirg-Montrnartre, núm. 62, 
dice que conoce al acusado Nooguésr: qué nada puede decir dé 
los sucesos del 12 de Mayo mediante á hallarse ausente de Pa
rís aquel d ia : que era sabedor de las relaciones que existian en
tre Nougués y su hermana, las cuáles iban dirigidas á un ca- 
samientoj
- Lá Sra. La roque, testigo presentado por Nougués, da al
gunas explicaciones acerca dé la maleta de cartuchos que se lle
vó á la casa de donde es portera, y dice que él 9 de Mayo, 
dia de la Ascensión, llevaron varios individuos una maleta á 
la habitación de la Sra. Roux, que habita en la misma casa; y 
que estando ausente dicha Roux cuando fueron por la maleta, 
violentaron la puerta.

Marjoiin Eugenio, de edad dé 13 años, declara haber pre
senciado el ataque del palacio de Justicia; y preguntado si 
entre 1os acusados conocía á alguno de los insurgentes, señala 
á Delsade. Preguntado también si conocía al que hizo fuego 
contra el oficial, contesta, que sí , mostrando con el dedo á 
Barbes. ,

El acusado Mhrtin (Noel) expone que el gendarme colocado 
i  espaldas de Barbes se leba indicado al te4tigoeppel dédo.Que 
él no conoce a Mr. Barbés; pero que no. podía pasar eu silencio 
un hecho sémejinte.

E l gendarme: Yo he llevado naturalmente mi mano á la 
boca , y de ningún inodó he señalado al acusado.

Otro de los acusados t Sin embargo, vuestro teniente , que 
está junto á vos, os ha hecho otra seña para impedir quecon- 
tinpáseis señalando á Mr. Barbés.

E l Presidente: Testigo, habéis visto la señal déLgen-% 
darme?

E l  testigo; Si señor ; pero ya antés había conocido á Mr. 
Barbés.

Después de este incidente continuo el exámen de los testi-? 
gos, dorante el cual ha estado Mr. Barbés leyendo el informa 
de Mr. Merilhou, Martin Bernard ha manifestado ia mayor 
indiferencia.

Siendo las tres de la tarde, y habiéndose suspendido la au- 
diegcia por algunos minutos , volvió á continuar esta, en la 
que,fueron;examinados otros testigos, después de lo cual te 
procedió al interrogatorio del acusado Bonnet.
, t Este dijo quo nueve mesés antes del 12 de.Mayo viví» en 
la calle Bourg-l'Abbé en compañía de Doy y d* Meillard ,  y 
le eran desconocidas las opiniones republicanas.de este, con las 
cuales no Acá podía estar conforme.

Invitado a que manifestase la circunstancia do haber reci-> 
bido una maleta en su casa, dijo: que el domingo 12 de Ma-r 
yo se levantó á las siete de U m a ñ a n a ,y  se dirigió con Doy 
al café de Deux-Portes Saintr-Sauveur, porque en él lee un 
periódico desu país, llamado el Nacional Qinebrino, Que ha
biendo, regresado a su casa, fue a visitarle uno de £U$ ¿amigos, 
quien permaneció con él como unos tres cuartos de bfc»r*,en 
cuyo tiempo se presentaron dos hombres con una moiita^iue 
parecía muy pesada, habiéndole dicho uno de eHeí tífre l l e 
vaban allí por orden de Meillard. Que ignoraba éu contenido,

Sro que temió no les comprometiese. Que en su Consecuencia 
oy y el que habla fueron en hosca de Meillard para infor

marse acerca del contenido de la maleta, á lo que Jes contestó 
estuviesen tranquilos, pues dentro de tres horas ya no estaria 
allí la maleta. Que había vuelto ai café de Deux-Portes Saint- 
Sauveur, donde se reunió á él Meillard que iba en compañía 
de muchos amigos , quien le dijo si quería tomar café. Que en 
dicha casa habia una pieza oscura adonde se retiraron, cuidan
do de editar su presencia. Que Meillard se puso un pantalón 
Qtpvo » y que habiendo vuelto á hablar de la maleta, le con
testó estuviese tranquilo, pues no podia comprometerle de nin
gún modo. Que habiendo salido Meillard y é l , en la calle Mon-

torqueil eucontraron á muchos amigos, con quienes habló aquel 
por espacio de unos minutos. Que continuaron su camino por 
los muelles, y habiéndole invitado Meillard á beber, lo hicie
ron juatos. Que quisó ir ó casa de su tio , pero antes entró en 
su casa , en cuya puerta encontró cojuo unos 60 insurgentes 
gritando: á las arm as!

Entonces pensé en la maleta, prosiguió, y subí á mi cuar
to. Meillard se reunió conmigo en la escalera, y volvió á de
cirme que estuviera 'tranquilo y que nada tenia que temer por 
la maleta. "Ayúdame á bajarla” , me dijo. Hícelo asi, y ya 
en la calle la abrió Maillard , y vi que estaba llena de cartu
chos. Entonces me retiré, y habiendo encontrado á Doy le dije: 
"Amigo mió, estamos perdidos: la maleta no contenia mas 
que cartuchos. ¿Qué haremos en este caso?” Doy me dijo: 
"Sosiégate y eotra en casa.” Lo hice asi, siempre ocupada mi 
imaginación con Meillard, poéque debo decirlo, Meillard ha 
sido amigo mío desde la infancia. Fui á buscarle: en el Merca
do de S. Juan vi varios grupos y oí muchas descargas de fusil. 
Entré en un café, en donde vi á Nougués que me pidió de be
ber, y yo le di un vaso de agua.

El acusado prosigue diciendo que varios amigos fueron en 
busca suya para que fuese á ver á un herido que se ocultaba 
en un café, al que se trasladó en un coche de alquiler. Que ha
biéndose reunido con él Doy, le dijo: "Yo no voy esta noche á
casa.” —¿Y porqué? le dije. Porque la policía vendrá á ella.—
Pues yo, repliqué, como nada tengo porque reconvenirme voy 
á entrar. Efectivamente pasé la noche solo. Vino el comisario á 
prenderme, y me preguntó si era cierto que Meillard y yo ha
bíamos bajado á la calle Bourg-l'Abbé una maleta: al pronto 
lo negué por no comprometer á Meillard que es amigo mío: 
mas después lo he declarado.

Declaro que cuanto he dicho es verdad, asi como que soy 
inocente de los hechos que se me imputan.

Preguntado si tomó parte en la distribución de cartuchos, 
y si formaba parte de la reunión que atacó la guardia de la 
municipalidad, negó uno y otro hecho.

Habiéndole dicho que había sido reconocido por uno de los 
testigos, dijo: que sabia que un tambor había declarado ha
berle reconocido; pero que se engañaba , y que personas tan hon
radas como el tambor depondrían haberle visto en el momento 
en que fue atacada la guardia de la municipalidad, en un 
cuartel donde todo estaba pacífico. Que deploraba la muerte de 
un sargeuto que le habia visto en la calle de San Dionisio en 
el acto del referido ataque.

Preguntado si declararía el nombre del herido en cuya bus
ca fue coa un coche, respondió que jamás lo nombraría.

P. Por las diligencias practicadas en la instrucción, se pre
sume que el herido fuese Meillard. ¿A  qué ibais con tanta fre
cuencia i  aquel café?

Bonnetx Señores, lo digo francamente: yo nunca me entro
meto en cosas de política, pues considero que esto me es me
nos permitido que á otro, por ser extrangero. Yo trabajo doce 
horas cada d ia , y voy todas las noches al café, donde permane
cía una hora.

Se procede en seguida ai exámen de los testigos.
M r . Thuillard , maestro zapatero,.dice que en el acto del 

saqueo de la casa de Lepa ge aislaba Bonnet delante de su puer
ta. Que habiéndole dicho el testigo que aquella escena le causa
ba una grande sensación, contestó el acusado que á él n o , por
que estaba muy tranquilo.

M r, Renauldy quincallero , no conoce á ninguno de los 
acusados.

M r ,J u n o d , joyero, dice que sabia de oidas que Mr. Mei
llard había recibido una herida en el muslo , y preguntado si 
tenia noticias de que Bonnet hablase de cosas políticas, contes
tó que lo ignoraba.

Examináronse en seguida otros testigos; y siendo las cinco 
y media de la tarde, el Presidente leva otó la audiencia para 
continuarla al día siguiente.

NOTICIAS NACIONALES.

 Barcelona 1.° de Julio.

Parece que el Excmo. Sr. capitán general D. Gerónimo 
Valdés va á salir cuanto antes á ponerse al frente del ejército 
para dirigir personalmente las operaciones de la guerra. Todo 
nos hace esperar con confianza los mas positivos y ventajosos 
resultados de la campaña que va á emprenderse, tanto por la 
pericia militar y conocimientos estratégicos de S. E ., como por
que va á operar con soldados aguérridos acostumbrados cons
tantemente á vencer cuando gefes valientes y experimentados 
los han conducido al combate. (E l G, N.)

Idem  5.

D. Gerónimo Valdés, teniente general de los ejércitos na -  
Clónales, com andante general de la Guardia Real ex te rio r, ca
pitán  general de éste principado, y en gefe de su eiérci-
tQ  &C. &C. J

Atendiendo i  que las órdenes que D. Carlos España eo- 
Waodante principal dé las fuerzas rebeldes, ha circulado im
pidiendo que nadie pueda ¡otroducir en ningún punto fortifi
cado por las autoridades de S. M. la Reina ningún géoero de 
víveres y  comestibles, ta jo  unas penas que están en contrapo
sición con los sentimientos de humanidad y ton el Ínteres de 
los pueblos, solo pueden contenerse y  reprimirse con medidas 
fuertes y  enérgicas para que el derecho de gentes y los senti
mientos que i&spira naturaleza sean respetados en esta provin
cia , como lo son en todas las naciones caltas: tengo á bien 
confirmar el bando de. mi antecesor el Excmo. Sr. barón de 

, publicado en esta ciudad á 4 de Julio del año de 1838 
que es como sigue: ’

'Habiendo ílegiido á mi conocimiento él bando del bloqueo 
publicado por la junta rebelde de Berga, en que está de ma
nifiesto su inhumano y siniestro designio de arruinar á los la - 
boriosos habiUntes de este principado , sin detenerse ni en la 
imposibilidad de llevar á cabo las medidas que ha dictado, ni. 
en el perjuicio que con ellas irroga aun a  los. mismo? pueblos 
que por su desgracia domina; deseando yo reprimir y repeler

los malos efectos qu* pudiera producir aquella absurda y ridi
cula disposición, é ínterin con la debida meditación acuerdo 
otras providencias en beneficio del comercio y de los demas in
tereses del pais, que en su totalidad deseo vivamente fomentar 
y proteger; he resuelto, en uso de las facultades extraordina
rias de que me hallo revestido, decretar las medidas siguientes:

1.a Desde hoy y hasta nueva ó/den mia queda entera y ab
solutamente prohibida, bajo la mas estrecha responsabilidad, 
y con las penas que se expresarán después, la extracción  de 
esta plaza y de todos los demas puntos fortificados de toda cla
se de víveres y comestibles desde una onza de peso para arriba, 
asi como de cualquiera otro artículo de comercio.

2.a Se permitirá la extracción de víveres y comestibles en 
el solo caso de conducirse de un punto fortificado á otro que lo 
esté también, y para personas ó familias que precisamente re
sidan en é l , debiendo verificarse esta extracción por medio de 
convoyes, ó del modo seguro que acuerden entre sí los respecti
vos gobernadores y comandantes militares, quienes como inme
diatamente responsables vigilarán y llevarán á efecto estas pro
videncias.

3.a Se castigará por la primera vez con la pena de comiso 
de efectos , caballerías y carruajes , á los que contravengan al 
artículo primero , y á los que se encuentren conduciendo víve
res y efectos de comercio á puntos no fortificados, fuera de los 
casos prevenidos en el artículo segundo; y si reincidieren su
frirán ademas del comiso la pena de ser deportados por 10 años 
á las islas Filipinas.

4.a Los aduaneros y cualesquiera otros que destine la junta 
para la ejecución de su inhumano bando que fueren aprehen
didos , quedan por este solo hecho excluidos del tratado de can- 
ge, y serán irremisiblemente deportados á las islas Filipinas por 
toda su vida con destino á las obras públicas.

5.a ' Estas disposiciones deberán empezar á tener su efecto en 
esta plaza desde el momento de su publicación, y en los demas 
puntos fortificados desde el dia de su recibo, cuya fecha se ex
presará á continuación por la respectiva autoridad al publi
carlas.

Y para que se ejecute puntualmente lo determinado y lle
gue á noticia de todos, y nadie pueda alegar ignorancia, se fi
jará este edicto en todos los pueblos y parajes acostumbrados, 
y se circulará á todas las autoridades civiles y  militares de las 
cuatro provincias del principado.

Mas como de nada sirve el que la autoridad superior se afa
ne en dar disposiciones y dictar providencias, si los encargados 
de su ejecución no ponen en ello el mayor celo , actividad é in-> 
terés , vengo en decretar lo siguiente :

1.° Los comandantes generalesde provincia, los militares de 
puntos fortificados, los comandantes de patuleas fieles y los al
caldes constitucionales de los pueblos , cada uno en su caso, 
quedan responsables de hacer cumplir los insertos artículos.

2.° Los morosos en su cumplimiento, siendo militares su
frirán seis meses de suspensión de empleo en un castillo , y si lo 
fuesen los alcaldes constitucionales , sufrirán una multa corres-* 
pondiente á la posibilidad de pagarla y circunstancias que huw 
biesen acompañado el hecho.

3.° Si la falta proviniese de mala fe ó connivencia con los 
tragineros y conductores, la pena marcada en el artículo an
terior será mas grave , pudiendo extenderse en los militares 
hasta la de la vida, y e n  los alcaldes hasta la dé presidio du
rante las actuales circunstancias.

4«° Los efectos y caballerías aprehendidos, ó su valor, se 
repartirán por mitad para los aprehensores, sean en grande ó 
pequeño número, y la otra mitad se aplicará al reparo y me
jora de las fortificaciones del punto áque perteneciesen los apre- 
hensores, ó al mas inmediato, si estos hiciesen parte de las d i
visiones de operaciones.

5.° Desde luego se declaran incursos en las penas señaladas 
en este bando todo arriero o traginero que camine sin los re
quisitos prescritos en los bandos de mi antecesor de 29 de Eue-> 
rodé 1838 y 4 de Julio del mismo publicados en esta ciudad, 
y firmados por aquel.

Barcelona 1.° de Julio de l839.=Gerónimo Valdés. (G. N.)

MADRID 1 0  DE JULIO.

DIRECCION GENERAL DE MINAS.

Inspección de minas de la provincia de Málag*.=Mes dé 
Mayo de 1839.=Nota de los denuncios de minas hechos en d i-  
cho mes.

'D . Emilio Scholtz y hermanos , de nación alemán , vecino* 
y del comercio de la ciudad de M álaga, en el dia 10 del ind i
cado mes denunció la fábrica de fundicioo de piorno; nombrada 
¿os ires amigos, sita en el arroyo del Quejigo, pasada para la 
hacienda Camoja , de este término, que perteneció á D. Fernán-, 
do Acosta y consortes, de este domicilio; la cual le fue admi- 
tida en providencia Óel mismo dia.

Marbelia 1.° de Junio de 1839.=Francisco de Sales García.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
San Sebastian 4 de Julio, Desde antes de ayer se halla en 

esta plaza una diputación de tres individuos encargada por el 
consejo municipal de Bayona para recibir en este punto y 
acompañar á Francia á S.'A. R. el Duque de Nemours, que 
según noticias que tienen aquellas* puede llegar en breve á es
te puerto.

Lérida  6 de Julio. El capítan carlista Antonio Bonifacio, 
situado en la frontera francesa con el carácter de celador del 
partido rebelde, fue arrestado por la policía de aquel-reino en 
la parte de San Girous: en las inmediaciones de la villa de Ar 
se cogieron nueve cargas de salitre y una de azufre dirigidas i  i
los facciosos por el puerto de Tavaseau á valles de Andorra.

Sobre el origen de los conocimientos humanos. P rim era 
m em oria, por D. Ensebio,M aría del Valle.

E l au to r, que se propone presentar á la academia en 
una sen e  de memorias las dilerehtes opiriiones qué han 
reinado acerca del origen de los conocimientos hw nands



se contrae en esta p rim era , que debe serv irle  como base 
para  indagaciones u lte rio re s , á exponer los sistemas mas 
generales que han dom inado  en las escuelas, sin descen
d er á investigar por qué personas ni en qué siglos se han 
d ifund ido  con mas d menos extensión; y antes de em pren
d er esta tarea se lam enta del atraso que experim enta nues
tra patria  en el estudio p rinc ipal del h o m b re , que es el 
h om bre m ism o, en aquellas ciencias q u e , partiendo  como 
pu n to  rad ical del exam en de la naturaleza h u m an a , tie
nen  por objeto hacerle cada vez mas feliz y mas perfec to : 
siendo lo mas sensible que habiéndose prodigado en tre  no
sotros la enseñanza de la filosofía , apenas pueden  nom 
brarse sin adm iración y sin sorpresa los escritos de los 
ilustres sábios que de dos siglos á esta parte  son el asom
bro  de la pensadora A lem an ia , de la reflexiva Ing la terra , 
y de la activa F ra n c ia ; por cuya razón juzga que debe ser 
objeto especial de la sección de ciencias antropológicas lle 
n a r  el inm enso vacío que se encuen tra  en nuestros estu
dios filosóficos, para  ponernos de algún  modo al n ivel de 
los adelantos m odernos hechos en  los dem as pueblos que 
son objeto de nuestra  em ulación y en v id ia , y prom ete por 
su parte  co n tr ib u ir  á e llo , au n q ue  déb ilm en te , exam inan
do las d iferen tes opiniones hum anas sobre el origen de 
nuestros conocim ientos, tejiendo p rinc ipalm ente  su histo
r ia  , é insistiendo en  las mas notables de estos últim os 
tiem pos.

A doptando como mas lum inosa la clasificación del sa
b io  filósofo francés C ousin, reduce á cuatro  los sistemas 
p rinc ipales que h an  re inado  siem pre en el m un d o , veni
dos por p rim era  vez de O rien te , trasm itidos á G recia , y 
desde alli pasando á la posteridad hasta nuestros dias sin 
in te rru p c ió n , que son el sensualism o , el idealism o, el es
cepticism o y el m isticism o, los cuales, dom inando mas ó 
m enos, á su vez, en algunas épocas ó pueblos, y sucedién- 
dose unos á o tro s , han  form ado una revolución periódica 
en  el en ten d im ien to , no  tan  exacta y m a tem ática , á la 
v e rd a d , como la del sistema planetario .

D e aqu i pasa á desenvolver el m odo como se h an  for
m ado estos sistemas; y refiriéndose p rim eram en te  al sen
sualism o, dice: que al observar ciertos fenóm enos que no 
d ependen  exclusivam ente en  su o rigen  y resultados de 
n uestro  a rb itr io , como son las em ociones de toda especie, 
los deseos, las pasiones, los apetitos, las necesidades; fe
nóm enos todos que se in troducen  en  el alm a por el acto 
de una im presión ex terio r recib ida y p e rc ib id a , es decir, 
de una sensación, debia contentarse la filosofía sensualista 
con reconocerlos, y á lo mas in fe rir que solam ente se p o 
d ían  exp licar estos fenóm enos por la sensación : pero lejos 
de hacerlo  asi, sienta por base que todos los conocim ien
tos derivan  de ella , y esta exageración de doctrina recibe 
con razón el nom bre de sensualism o, que qu iere  dec ir fi- 
lósofía fundada exclusivam ente en los sentidos.

Mas el hom bre observa sus determ inaciones lib res , ob
serva tam bién  que frecuentem ente resiste á sus pasiones, 
y c ie rtam en te  q u e  en  esta resistencia no puede atribu irse  
toda la lucha á la sensación, porque no p u ed e  explicarse 
que ¿ un  mismo tiem po sea activa y pasiva ; siente en  sí 
p rop io  igualm ente un  p rinc ip io  de un idad  , con trario  al 
p rin c ip io  fluctuan te de la sensación , que lleva en pos de 
sí las más violentas trasform aciones, y conoce que sin este 
cen tro  de activ idad ín tim o  serian  au n  inú tiles  las sensa
ciones para  la form ación de las ideas, pues no h ab ría  
u n id ad  que aproxim ase y com binase las variaciones de la 
sensación , com parándolas en tre  sí, y form ando juicios so
b re  e llas, puesto que todo acto del pensam iento se resuel
l e  eh  ellos, expresándose p o r m edio de proposiciones; y la 
form a necesaria  de; todo ju ic io , de toda proposición es la 
Unidad. ¿D é dónde proviene, dice Cousin,- esta un idad  
de la proposición? ¿P rov iene  de los d iferen tes térm inos 
encerrados éri está proposición? ¿ó de los d iferen tes té r
m inos que en el sistema de la sensación supondríam os de
rivados de la sém ácioñ m ism a? Estos térm inos e s tán , eo
lito? e l la , m arcados con el carácter de la variedad  y de la 
m u ltip lic id a d ; pueden  ser los m ateriales de una p ropo 
s ic ió n , pero  no bastan para co n stitu irla , po rque lo que 
constituye toda proposición es la un idad .

La naturaleza de este extracto  no perm ite e n tra r  en 
o tros porm enores que se encuen tran  en la m em oria del se
ñ o r  V alle acerca de las ideas d e l  espació, del tiem po , de 
la personalidad  h u m an a , de la identidad  del Yo, en  las 
cuales cam ina siem pre d irig ido  por el em inente filósofo 
que á cada paso n o m b ra , y á qu ien  en este p rim er tra b a 
jo ,  base de los sucesivos, qu ie re  se ad jud ique lo que se 
h a lle  d igno  de m érito ; y después de varias consideracio
nes sobre esta d o c tr in a , observa cómo se form a el idealis
m o , notando q u e , Como todos los sistemas -absolutos, in- 
tíu rre  en el mismo vicio qu e  se censura en?el sensualismo, 
a tribu y en d o  todqs los fenóm enos á una sola causa, porque 
desprecia los que se explican  perfectam ente p o r la sensa
c ió n , y J o s  concede exclusivam ente, a f  pensam iento. ,
~ ! Com o am bos sistemas son los p rincipales que han  p e r
p e tuado  la envejecida controversia que.sabem os, y de cuya 
reconciliac ión cree el au tor citado que no estamos m uy le
janos v iendo el giro  q u e  tom a la nueva filosofía, confiesa 
el Sr. V alle que se ha ocupado mas tiem po de su exám en, 

;y  ási nó sé detiene tan to  éñ el del escepticism o y del mis- 
Jicism Ó, cuya form ación analiza tam bién breve y filosófi- 
éariiente én  él siguiente trozo de su m emoria.

Al ver la lucha tan  encarnizada qué han  sostenido 
siem pre en tre  sí los defensores de los sistemas exagerados, 
el sensualismo y el idealism o , no  es de ad m ira r que al
gunos genic^ atrevidos hayan  d icho : «Hay falsedad y e r
ro r  en los d os s^ tem as: pues todo es falsedad y e r ro r  en 
am bos, fuera todo sistem a: no se puede h a lla r la verdad 
en tre  los hom bres; no existe v e rd a d , no  hay criterio  de 
e l l á y  hé aquí preconizado el escepticism o, fundado al 
parecer en y y ia  base exacta , cual es la desconfianza de las

instables y ciegas opiniones del h om bre , que n i aun  su 
propia naturaleza conoce, pero que solam ente lo está en 
el o rgu llo  enm ascarado de este mismo h o m b re , que bus
ca en  el p rincip io  de la duda universal un  p retex to  p lau
sible para su crim inal apatía. En este estado es fácil que 
algunos ilusos influyan en  el esp íritu  de seres ignorantes, 
perezosos, tím idos ó desconfiados con dem asía de sí mis
m os, y les hagan c ree r como verdades únicas y exclusivas 
los delirios, sueños y visiones forjadas por ellos, y aun  que 
les insp iren  ciega confianza en las que se form en en sí 
mismos; y hé aqu i erig ida la propia insp iración  en p r in 
cipio y como único  m edio de llegar á conocer la verdad; 
p rinc ip io  e rróneo  que sirve de fundam ento  al cuarto  sis
tem a , llam ado por Cousin m isticism o, y que tan to  este 
ilustrado  au tor como yo exam inam os en este lugar única
m ente con relación á la filosofía, p ro testando con tra  otra 
cualqu ier in te rp re tac ión  que se qu iera  d a r  á  nuestras 
ideas.

A ñade á todo esto varias observaciones sobre los peli
gros que acom pañan á cada uno de dichos sistemas exclu
sivos; y como por desgracia en los últim os tiem pos se ha 
creído por algunos que la doctrina exclusivam ente sensua
lista era la mas propia de talentos p riv ileg iados, y em i
nen tem en te despreocupados, se lam enta p rinc ipalm ente  de 
las fatales consecuencias que su adopción exagerada puede 
p roducir en la sociedad, introduciendo  el p rinc ip io  mas 
absurdo é indem ostrable en filosofía, que es el m aterialis
m o, y jun tam en te  con él el te rrib le  fatalism o que con
m ueve hasta en sus cim ientos el o rden  m oral y político de 
los pueblos; pasando después á considerar las ventajas que 
tam bién  á su vez ha producido este choque de opiniones, 
y dejando p o r ú ltim o  trazado el cam ino que ha de seguir 
en  sus u lterio res disertaciones, en las que p resen tará  ade
mas las reflexionés convenientes sobre la doctrina  de aquel 
respetable sabio francés.

(Resumen de las actas de la academia dé Ciencias na
turales.)

Descripción de un fenóm eno eléctrico observado en la tor
re de la iglesia de S . Ginés de esta corle. Por el señor 
D. José Solano y marques del Socorro.

P rin c ip ia  el au to r su m em oria ind icando  que después 
de h ab er oido decir que d u ran te  las tem pestades de vera
no se solían n o tar en  el cam panario de S. G inés algunos 
curiosos fenóm enos eléctricos, tuvo ocasión de observar 
uno de estos desde el ex-m onasterio de S. M artin , en  cu 
ya descripción d ice: «Anocheció el cielo cub ie rto  de n u 
bes en  uno de los dias del mes de Agosto, y ag lom erán 
dose aquellas en  varios puntos del h o rizon te , con algunos 
relám pagos y truenos lejanos, em pezaron á atravesar por 
encim a de la p o b lac ió n , p rinc ipa lm en te  en la d irección 
SE. N O ., pasando las mas densas perpend icu larm en te  so
b re  la calle de  Bordadores» R om pió en to n ce s , después de 
algunas fuertes ráfagas de v ie n to , un  corto ag u acero , y 
suspendiéndose este , v i desprenderse desde el cuerpo  de 
la nube mas p róx im a al mismo cam panario  una ráfaga ó 
chispazo eléctrico  q u e , tocando en el ex trem o de su cruz 
p o r encim a de la v e le ta , recorrió  instan táneam ente  todo 
su á rb o l y la arista N. O. de la cubierta de la a rm adura , 
perd iéndose en  sú extrem o. Este fenóm eno se rep itió  á 
pocos segundos, y sucésivám ente continuó asi hasta diez 
ó doce veces, con igual in ten s id ad , aunque  con m ayor in 
term isión en  las ú ltim as, rom piendo én tan to  la nube  en 
agua ab u n d a n te , asi ¿que a q u e lla , que cam inaba con bas
tan te velocidad , concluyó stj paso ya considerablem ente 
m enos densa y aun  casi descompuesta y desvanecida.

«Segunda nube siguió á poca distancia de la p rim era , 
con iguales fenóm enos y circunstancias; y una copiosa 
llu v ia , aunque de poca d u rac ió n , term inó  en aquella  no
che la torm enta que se anunciaba .”

E l a u to r , después de ind icar que difícilm ente se p ro 
porcionará  una série de experim entos que exp lique tan 
palpablem ente la teoría"de la electricidad atm osférica, y 
de ano ta r que este fluido se acum uló en  tan  g ran  can tb  
dad que las chispas que se desprendían  sobre la veleta apa
recían  de igual longitud  que todo el árbo l de esta, pudienr 
do por tan to  calcularse de unos 15 á 20 p ies, con un  chas
quido  que , aun a la  a ltu ra  en que se verificó, resonaba 
como un látigo de posta, llam a la atención sobre las p ro 
piedades notables que lia echado de ver en  la to rre  refe
rida , acerca de las cuales d ic e :

Q ue aunque esta está situada en  u n a  cañada de algu
na p ro fu n d id ad , se halla sin em bargo casi aislada en  toda 
su a ltu ra , y dom inando  suficientem ente por su elevación á 
los edificios que á cierta distancia la rodean ; y que si á 
sem ejante circunstancia deb iera a tribu irse  en parte  su in 
fluencia en  las nubes cargadas de e lec tric idad , iguales fe
nóm enos se h u b ie ran  observado en otras torres de análoga 
disposición: concluyendo de aqui que debe ex istir en 
aquella  alguna circunstancia  p articu la r que la d iferencie 
de las dem as, no  pudiendo  ser otra que la de que el apa
rato  ó arm azón de la veleta se halle  en alguü  modo en 
com unicación con el depósito com ún ó la t ie r r a , cuando 
o rd inariam en te  está como aislado sobre la arm adura  de la 
techum bre  ó la fáb rica , pues que n i se veia al ch o rro  
eléctrico form ar penacho  que manifestase salida p o r p u n 
ta , n i se oyó explosión alguna.

Si asi no  fuese, dice después, la b a rra  de d icha veleta 
solo seria capaz de rec ib ir una carga de aquel fluido pro 
porcionada ¿  su m asa; ó en caso de exceso, y de que las 
nubes le com unicasen repen tinam ente  una acum ulación 
del m ism o, se p roduc iría  un  rayo con m ayores ó m enores 
resultados, cosa de que nó  hay  noticia que haya sucedido 
jam as en S. G inés, dónde por el co n tra rio  se observa siem 
p re  la templada y su&esiva, al par qu e  activa y constante,

extracción que ejecutaba su veleta de la electricidad de 
que estaban sobrecargadas las nubes hasta disolverlas com* 
p le tam en te , po r lo que todo hace creer que en su torre  
existe un perfecto p a ra rray o , dispuesto por la casualidad, 
pero no menos poderoso y enérgico que los artificiales; y 
concluye su m em oria ind icando :

l.°  Q ue seria de desear que se exam inase con mas aten* 
cion la estructura y construcción de la referida to rre , 
aprovechando  adem as la p rim era ocasión que la n a tu ra le 
za ofrezca mas á propósito para determ inar este hecho  c u 
rioso.

Y 2.° Q ue ha  hab lado  siem pre en la suposición de un  
solo fluido, porque sea cualqu iera  la teoría de la eletrici* 
d ad , puede explicarse igualm ente aste fenóm eno. ( I d . )

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido 

los 17 premios mayores de los 600 que comprende el sorteo de este dia.
NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

1 4 .4 5 0 ... .  8000 ps. f s . . Madrid.
1 1 .1 3 2 .. . .  3000 . Algeciras.
1 7 .8 1 4 .. . .  3000. Córdoba.

5,508. . . .  1 0 00 . . Zaragoza.
1 8 .8 5 5 .. . .  1000 . Coruña.
2 0 .1 0 5 . . . .  4 0 0 . . . . . . .  Barcelona.
1 0 .8 4 4 .. . .  4OO...............  Madrid.
1 9 .8 9 6 .. . .  400............. Idem.
1 6 .8 2 0 ... .  4OO   Santander.1 0 .6 3 6 .. . .  4OO  Sevilla.

5 .5 5 9 . . . .  4OO  Madrid.1 1 .6 9 9 ... .  4O O ...____  Idem.
1 4 4 5 8 . . . ;  400...............  Haro.
1 6 .7 6 8 .. . .  4OO  Logroño.
1 5 .8 1 1 .. . .  400................ Madrid.

7 .4 9 7 . . . .  4OO   Re us.
4 4 9 1 . . . .  4 OO...............  Córdoba.

La dirección general ha dispuesto un sorteo de grandes pre
mios para el 24 de Julio próximo, con el plausible motivo de 
los dias de S. M. la augusta Reina Gobernadora, bajo el fondo 
de 1200 pesos fuerté*, valor de 100 billetes i  doce duros cada 
uno, de cuyo capital se distribuirán en 4OO premios 90© pesos 
fuertes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos.
1..........  d e .. 25000 ps. f s . . . .  25000
1.......... d e .. 12000. . . . . . . . .  12000
1  de .. 7000............    7000
L .   d e .. 4000. . . . . ____  4 OOO
6..........  d e .. 1000. . . . . . . . .  6000

10. . . . . . . .  d e .. 500.........................  5000
10 . . . d e , ,  4OO. * , 4OOO
7 0 . . . . . . . .  d e .. 100................   7000

100. . . . . . . .  d e .. 80 . . . . . . . . .  8000
200   d e .. 6 0 . . . . . . . . . . .  12000
400 90000

Los 100 billetes estarán subdivididos en la clase de cuartos, 
á 60 rs. cada uno de ellos, los que se despacharán en las admi
nistraciones de Loterías Nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán a! público 
las listas impresas dé los números que hayan conseguido pre
m io, y por ellas, y no por ningún otro documento, se satis
farán las ganancias en las mismas administraciones donde hu
biesen sido expendidos los billetes, con la puntualidad que tie
ne acreditado este establecimiento uacional.

BOLETIN DE COMERCIO
BOLSA D E M ADRID.

Cotización del dia 10 d las tres de la tarda
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5. por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 0 ! ,  J, 2 1 , 20 quin

ce dieziseisavos, veintitrés treinta^dosavos, trece dieciseisavos y  
2 1 f á v. f. vol. : 21 , un dieziseisavo, 20£ y 2 1 ! á v. f. ó vol. 
á prima de J ,  £ ,  f  y cinco dieziseisavos por lOQ: á 60
d. f. ó vol. antiguos con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100^ 00*
Títulos al portador del 5 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 1.00 á papel , 00.
Idem sin ínteres, 5J á 60 d. f. ó vol.  nuevas.
Acciones del banco español de S. Femando, 00.

CAMBIO*.
Londres, á 90 dias, 3 8 f á f .  Coruña, l f  i  2 d.
París, 16-7 á 6. Granada, á * id.

Málaga, £ á 1 id. 
Santander, par.

Alicante, J á  |^ | .  Santiago, á 2 d.
Barcelona, a ps. f s . , 4 par. Sevilla , |  i  í  i ¿
Bilbao, 1 papel d. ' ’ ' Valencia, par.
Cádis, |  á I  id. Zaragoza, id.

Descuento de letras, á 6  por 400 al año.

Continuación de las obras dramáticas que comprende 
la Real órden d . 5 de Mayo de 1837 á las publicadas en 
la Gacetas de 21 de Setiembre y 28 de Diciembre de 1838



q u e  n o  .pu eden  rep resen ta rse  sin la au to r izac ión  de  D on  
M anuel D elgado  - com isionado  por sus autores.

Mas vale l legar  á t iem p o  q u e  ro n d a r  un  año.
El Astrólogo de  Yallatiolitl.
La Solterona.
U n  dia de  c a m p o ,  ó el T u to r  y el Amante.
El Novio y el concie rto .
U n alm a de  Artista .
P ab lo  el M a r in o . .
Don J u a n  de Maraña.
El Cabal! e ro  de in d us tr ia .  I
G a n a r  pe rd ien d o .
El Calígula.
La C uñ ada .
Los C ortesanos de  D. J u a n  n.
No ganam os p a ra  sustos.
El Campo ñ e ro  de  S. Pablo.
D iana  de C h ib r í .
María R em ond.
El C onde D. J u l iá n .
Los P ad re s  de  la Novia.
El R am ille te  y la Carta.
G ab r ie la  de Belle-lsle.
E l  castillo de  S. Alberto.'

Dirección general del tesoro público.

Los billetes extraviados de que se dio conocimiento al p ú 
blico en la Gaceta ndm. 1695 ,  han parecido, y por consi
guiente quedan admitidos á circulación.

Liceo artístico y  literario .
La junta gubernativa del Liceo ha acordado, á propuesta 

de la sección de p in tu ra ,  que se abra u n a  exposición pública de 
objetos artísticos desde t.°  de Agosto próximo al 15 del mismo, 
admitiéndose las obras de los que gusten concurrir , fean ó no 
socios del L iceo, desde el dia 20 del corriente , á cuyo efecto 
queda encargado el conserje de la sociedad de dar los corres
pondientes recibos.

Colegio nacional de Farmacia de San Fernando•
Todos los que pretendan matricularse en este colegio deberán 

hacerlo desde el dia  10 de Julio  hasta 1.° de Octubre , dir igien
do un memorial en papel sellado al gefe local que presentará en 
la secretaría acom pañándo la  partida de bautismo, un docu
mento que acredite su buena conducta , y  certificaciones de 
haber estudiado latinidad , lógica y matemáticas ganadas en 
distintos años. No se admitirán  certificaciones de cursos ga
nados en e tablecimientos particulares si no se hubiesen antes 
incorporado en alguna universidad. Presentados estos documen
tos y previa la contestación de las acordadas , si se hallasen con
form es, se les admitirá al grado de bachiller en filosofía. Los 
grados obtenidos en escuela autorizada para ello serán incorpo
rados eq el colegio. *

Si alguno no -pudiese, por1 causas justas y  legales, exhibir 
los documentos referidos, se le prorogará todo el mes de O c tu 
bre para la presentación de ellos; mas pasado este término no se 
le considerará matriculado, ni podrá por lo mismo ganar curso.
1 Los alumnos de primer año pagarán la matrícula en todo el 

raes de Octubre, y los de los demás años en los 15 primeros dias 
del m isino , y á los que uo lo verificasen en estos plazos respec
tivos no se les tendrá por matriculados, y por consiguiente no 
ganaran  curso.

LA dirección general de Caminos ha acordado sacar á pública 
subasta por tiempo de tres años el arrendamiento de los por

tazgos de Almadrones, Alcolea del P in a r ,  Jubera y Alarna, 
rematados en 1* cantidad anua) de 24i020 rs. el primero, 15,010 
el segundo, 18,020 el tercero, y 54,020 el cuarto. Quien q u i
siere hacer uiejora del medio diezmo, diezmo ó cua r to ,  acuda á 
la expresada dirección por la escribanía principal del ramo , sita 
en el mismo local, en la que se manifestarán los aranceles y 
pliego de condiciones bajo las cuales se ha de celebrar la su
basta ; en el' supuesto dé que para su segundo y últiuio rema
te está señalado e! dia 27 del corriente á las doce de la maña
na en dicha dirección general.

P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S .

P a r a  p a g o  d e  a c r e e d o r e s ,  y  e n  v i r t u d  d e  p r o v i d e n c i a  d e l  
Sr. juez de primera instancia D. Francisco Ataorós y Ló

pez , se venden las fincas siguientes:
Un lagar nombrado de Linares al partido de Campanillas, 

término de la villa de Almogia, provincia de M álaga ,  reta
sado últimamente en la cantidad de 155,520 rs., y se halla afec
to á cinco capitales de censos, importantes 9 ,584 rs* 22 mrs.

Un cortijo nombrado del Pilar , en el partido de A rray a 
n a l , término de U población de Torremoliuos, valorado en la 
suma de 76,550 rs., y está gravado con tres censos, el uno per
petuo, y [os otros dos redimibles, cuyos capitales reunidos as
cienden á 22,894 rs. 14 mrs.

O tro  cortijo llamado de Galvez en las Rosas de Velez, eo 
los partidos de Periana y la V iñue la ,  retasado en 69,950 r r. 
22 mrs. .de capital.

Uoa huerta nombrada la Quinta  del A ngel,  ó de D. M a
tías,  situada en la inmediación de Macharaviaya y su térm i
n o ,  al partido del arroyo de. Iberos, valorada actualmente en la 
cantidad de 24,187 rs. l t  mrs. y un tercio, á la que se ha 
hecho postura en 18,500: rs. con calidad de deducirse todos los 
gastos.

Una cas* con su portal accesorio, sita ea la calle del Muro 
de Santa Aua , ó callejuela de la Acequia, de la ciudad de M á
laga , mira. 25 de la manzana 85 , retasada en 56,126 rs.

Las personas que quieran hacer postura ó mejora á todas, ó 
cada una de dichas fincas , acudirán al juzgado del referido.se- 
ñor D. Francisco Araorós y López y escribanía de D. Santiago

Manuel de A lbouiga , ó bien al de! Sr. D. José María de Ipar- 
ragu irre ,  jutz de primera instancia de dicha ciudad , dentro del 
término que ha de trascurrir desde la fecha de la publicación 
de este anuncio hasta el dia 1.° de Agosto ̂ próximo en que se 
ha de verificar el remate á las doce de su mañana en las audien
cias públicas de los dos Síes, jueces.

HA B IE N D O S E  hecho concurso de acreedores á los bienes de 
los consortes D. Ignacio Vergara y Doña Bárbara H er

reros, vecinos de G eta fe ;  se ha señalado para la celebración de  ̂
la primera ¡unta de aquellos el dia 20 del actual en la audien
cia del Sr. Dr. D. Carlos Pares de Vaiverde , juez de primera 
instancia de) citado Getafe y su p a r t id o ,  lo que asi está m an
dado en su providencia, refrendada del escribano de su núme
ro D . Esteban Moraleda.

Lo que se anuncia, al público para que comparezcan los 
misinos interesados, ó sus legítimos representantes, para el nom
bramiento de administrador y resolver los demas puntos que 
estimen conformes á sus respectivos intereses, parando entero 
perjuicio á los que dejaren de as is t i r , como a otros que se con
sideren con igual derecho á dichos bienes.

EN  virtud de providencia del Sr. intendente subdelegado de 
1 rentas de esta provincia, y á consecuencia de orden de la 

dirección general de provinciales,  se publica la venta en su
basta de 194 arrobas de hierro colado procedente de las fábricas 
del reino que existe depositado en la aduana de esta corte , don
de se pondrá de manifiesto á los licitadores, quienes podran 
presentar sus proposiciones en la escribanía mayor de rentas, 
sita en el piso bajo de la misma aduana ,  advirtiendo que se ha 
tasado á precio de 12 rs. arroba , y su remate se celebrará el 
dia 22 del actual, desde las doce á las dos de la tarde en los 
estrados de la intendencia.

V A C A N T E S .

SE halla vacante la plaza de médico ti tu lar  de la villa de Bri- 
hu ega ,  en la A lcarr ia ,  provincia de G uad a la ja ra ,  cuya 

población es de 1100 vecinos con corta diferencia: su clima es 
benigno y salutífero; el carácter de sus habitantes dulce y pa
cífico; se halla surtida de toda clase de comestibles; es abun
dante de aguas hermosas, y se singulariza por lo delicado y 
blanco de su pan. Se trata de proveerla con brevedad, y para 
conocimiento de los profesores se previene que su dotación es 
de 103 rs. anuales, pagados mensualmente por el ayuntamiento 
del producto de un arbitrio impuesto sobre la carne, ademas de 
unas 24 fanegas de tr igo con que contribuye su arrabal M ala -  
cuera , distante media legua corta de la m atr iz ,  y de otras ob
venciones con q ue ’ acuden al facultativo varias hermandades 
por la expedición de papeletas de socorros. E n  la dotación se 
incluyen las dos comunidades de religiosas que existen, no me
nos que el clero. Es cabeza de partido judicial. Las demas con
diciones se estipularán entre el ayuntam iento  y profesor al 
tiempo de escriturar. Los señores que se hallen en el caso de so
licitar la plaza, d ir ig irán  Sus pretensiones al presidente del 
ayuntamiento por el correo ordinario francas de porte hasta el 
dia 8 de Agosto próximo.

B IB L IO G R A F IA .

REVISTA DE MADRID.
JULIO DE 1839.

S E G U N D A  SE RIE . T O M O  I . _ N U M .  2.°

Contiene los artículos sigu ien tes:
Biografía contemporánea.—Luis Felipe 1 , Rey de los f r a n 

ceses.
Del derecho de intervencion.nPor D. Antonio Alcalá G a -  

liano.
De la organización política de lá corana de Cástilla.zzPor 

D. J  osé Morales Santistebao.
Crónica del mes de Jun io .
Se suscribe á este periódico éñ Madrid-, e n , la librería de 

D. Tomas Jo rd án ,  calle de Carretas, frente á la imprenta  na
cional ; y en la de la viuda de P az ,  calle M a y o r ,  frente á las 
gradas de San Felipe; en las provincias, C an ar ia s , Puerto-Rico 
y la Habana , ea las administraciones de correos; en Paris en 
casa de Messieurs G irard Freres, l ibraires, rué de Richelieu, 
14 9 prés le Palais Royale et le theatre francais, y en Bayona 
en las oficinas del Faro de Bayona , plaza de A rm as ,  núm. 24, 
á razón dd 8 rst por mes para Madrid , y  10 para fue ra ,  franco 
el porte.

Los números sueltos sé venden en M adrid  á 10 rs.

j \ / l I N E R V A  de la juventud española por él licenciado D. J u a n  
Manuel Ballesteros. Seis tomos en 8.° en pasta , que ss 

vendeo en las librerías de Cuesta y Razóla : su precio 80 rs.
La Minerva es una obra dedicada expresamente á la juven

tud española; y por esta razón, ademas de los diversos ramos que 
abraza la educación física y moral de esta interesante porción 
de la especie humana , se han recopilado en ella cuantas noticias 
se han creido útiles y agradables. Historias verdaderas é in te 
resantes, cuentos y novelitas acomodadas á. los diferentes esta
dos de la niñez, artículos amenos de historia n a tu r a l , descrip
ciones de establecimientos notables,  consejos saludables de h i 
giene para conservar la sa lud ,  anécdotas y  rasgos heroicos des
tinados á corregir un vicio dominante ó inspirar una v ir tud  
recomendable, secretos útiles de arlés , oficios y economía d o 
méstica , fábulas, apólogos, biografías, mosaicos y otros m u 
chos artículos con los que al paso que el entendimiento de los 
ninos recibe sólida y pura instrucción, también se recree y se 
deleite, forman el completo de esta esmerada colección. Embe
llecida ademas con 24 láminas grabadas en cobre, mapas em
blemáticos de geografía , alfabetos &c*, es digna de xDterecer un 
lugar en toda biblioteca destinada a obras de ; educación. Los 

j padres de familia  no pueden colocar en manos de sus hijos una 
- obra que con mas variedad les instruya de Su verdadero serV de

los diversos deberes que tienen impuestos todos los hombres con 
D i o s , consigo mismos y sus semejantes, cuyo conocimiento ha 
de constituir su completa felicidad.

GR A M A T IC A  inglesa para uso de los españoles. Compuesta 
por D. Sebastian Fábregas , director del colegio universal 

de la calle de las In fan tas ,  y catedrático de la escuela mercan
til de la junta de comercio de M adrid .

Del análisis que han hecho de esta obra los profesores de 
mas nota resulta que entre todas las gramáticas que hasta aho
ra han poseído los españoles para aprender el inglés ,  n in gu na  
ha llenado t a n  cumplidamente su objeto.

El Sr. Fábregas, conocido ya ventajosamente del público por 
las diversas obras científicas que ha dado á luz, y por los ramos 
de instrucción pública á que se ha dedicado, ha reunido los 
elementos que para llevar á cabo su empresa se necesitaban, á 
saber: la teoría, la práctica, y ser un  español el que escribe para 
españoles. Su modo de producirse es en general clarísimo, y  
conciso al mismo tiempo cuanto es dable. Observa coordinación, 
orden y m étodo , caminando progresivamente de lo conocido a 
lo desconocido, de lo fácil á lo difícil,  y siempre con lógica 
exactitud presenta las relaciones que unen la teórica á la práe— 
tica.

Son notables entre otras las definiciones y análisis del verbo 
y sus tiempos, la del genitivo sa jón ,  las de los signos verbales 
sha ll  y  w i l l . y  las de los comparativos, que son sagaces, inge
niosas , nuevas y bellas. Toda la sintaxis es positivamente lo me
jor de la obra, superior en esta parte no solo á las escritas para 
españoles, sino también á las empleadas en el extrangero para 
estos (sin exceptuar la de Spiers y Osoulivan.) Penetra m uy  
hondo en el genio de la lengua , descomponiendo, analizando y 
aclarando sus diversas frases é idiotismos. Su teoría sobre los 
verbos compuestos es úti lísima y enteramente nueva ,  asi como 
también lo es el tra tado de propiedad de voces que no se halla 
en n inguna otra gramática. Por último no hay cosa, por insig
nificante que pueda parecer en la materia , que no se halle acla
rada , corregida ó enteramente nueva.

Se vende en la librería de M i y a r ,  calle del Príncipe , y  en 
la portería del colegio un iversa l ,  calle d é la s  In f a n ta s ,  n ú 
mero 1.

POESIAS

DE D. JOSE ZORRILLA.
Tomo 6.° y últ imo de esta a b r a : contiene las composiciones

siguientes:
Príncipe y R ey  , romance histórico.
Las dos rosas , romance.
El niño y la maga , fantasía.
Véndese á 16 rs. en rústica y 20 en pasta en las librerías de 

Escamilla, calle de Carretas,  y de Cuesta , frente á las Cova
chuelas , donde se hallan los tomos anteriores.

AVISO IN TER ESA N TE  Y DE ECONOMÍA.

En la tienda nueva del sobrino del V alenc iano , calle de 
Preciados, núm. 1 5 ,  frente la cerrajería y sombrerería, se ha 
recibido un  depósito de los géneros s igu ien tes:

Jabón americano para teñir de negro el pelo en seis m in u 
to s , á 6  y 8 rs.

Muerte  forzada á las chinches, á 2  rsi 
Polvos para m atar las moscas, á un  real.
Ápreciable bálsamo para curar toda ciase de dolores , llagas, 

her idas ,  y cortar el vómito de sangre ,  á 4  rs*
Líquido para qu ita r  toda clase de manchas y  grasa de los 

cuellos, á 2 rs.
Verdadero líquido para  qu ita r  el dolor y  fluxión de m ue

las, en dos m in u to s ,  á 2 y  4 rsv
Pastillas de T urq u ía  para perfumar la ropa y las habitacio

nes, á un real.
Betún ingles en pasta charol negro , á u n  real caja de lata* 
Pastillas para curar los callos, berfugas y  ojos de ga l lo ,  a 

2 rs. • - ■ ' ’ . f
Barritas para componer toda clase de c r i s ta l , loza y  china1, 

á 2  rs.
Bolas finas para dar charol á las cartucheras, á 5 rs. la docena. 
Fósforos de cristal,  á 4 rs» ciento-^ todo á satisfacción y  

prueba.

  TEATROS.  
P R IN C IP E .  A  las ocho y media de la noche. Se ejecuta

rá la comedia nueva , en dos ac to s , traducida del francés y  ti-?- 
tulada > v

. ' , .D O S  P A D R E S  P A R A  U N A  H I J A .

A  continuación bailarán  un P a s - d e -d e ú x , obligado de a r 
p a , la señora Diez y e l  señor Casas; Terafinando la función coa 
un divertido sainete. ¡ 1

CRU Z. Por una indisposición repentina no se puede ejecu
tar la ópera anunciada para hoy. M añana viernes se volverá a  
poner ea escena ía grande ópera nueva del maestro D o n iz e t t i , en 
cinco actos, t i tulada

L U C R E Z IA  B O R G IA .

Su interesante argumento es ya bien conocido del publico, 
y la empresa no ha perdonado gasto para presentarla con el 
aparato correspondiente.


